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FASCÍCULO SEGUNDO

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
13307 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2003, de la Subse-

cretaría, por la que se aprueban las listas provisionales
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda
Pública, convocadas por Orden HAC/1155/2003, de 11
de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden HAC/1155/2003,
de 11 de abril, por la que se aprueban convocatorias de pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda
Pública, por el sistema de turno libre y por el sistema de promoción
interna contemplado en el artículo 5 del Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, esta Subsecretaría acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidos
a las citadas pruebas. Dicha lista deberá ser expuesta en los Servicios
Centrales del Ministerio de Hacienda, en la Dirección General de
la Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del
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Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, así como en la Dirección General del
Catastro y en la Dirección General de Patrimonio del Estado, y
se publicarán en la página web del Ministerio de Hacienda:
http//www.portal.minhac.es.

Segundo.—Los opositores omitidos por no figurar en la lista,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar
los defectos que hayan motivado su omisión. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos, que
se expondrá en los mismos Centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente que sus nombres cons-
tan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 14
de julio de 2003, a las nueve treinta horas, en la sede del Instituto
de Estudios Fiscales, Escuela de Hacienda Pública, sita en la Avda.
Cardenal Herrera Oria, 378, de Madrid.

Cuarto.—Los opositores deberán presentar el Documento
Nacional de Identidad o documento que acredite la nacionalidad
y el ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a
las pruebas.

Quinto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Subsecretario, Francisco Uría
Fernández.

Ilmos. Sres. Subdirector General de Recursos Humanos y Pre-
sidenta del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

MINISTERIO DE FOMENTO
13308 ORDEN FOM/1820/2003, de 30 de junio, por la que

se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil,
convocadas por Orden FOM/1256/2003, de 13 de mayo (BOE
del 23) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
a las citadas pruebas selectivas.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Fomento (P.o de la Castellana, 67, Madrid) y
en la página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/em-
pleopublico

Segundo.—Los aspirantes que no figuren en la lista de admi-
tidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden para subsanar
su omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no ale-
guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la rea-
lización de las pruebas.

Tercero.—Si en el plazo de diez días desde la publicación de
esta Orden no se realizarán alegaciones, la lista provisional de
admitidos adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 28 de julio de 2003, a las diez horas
(10,00 h.), en la sede del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas (CEDEX) sito en la calle Alfonso XII, 3 y 5,
28014-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 30 de junio de 2003.—P. D. (O. 25.9.00, BOE
5.10.00), el Director General de Organización, Procedimiento y
Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento y Presidente del Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acce-
so libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

13309 ORDEN FOM/1821/2003, de 30 de junio, por la que
se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso, por el sistema general de acceso
libre, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
OO.AA. del Ministerio de Fomento, convocadas por Orden
FOM/1303/2003, de 22 de mayo (BOE de 27) y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con
expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento (P.o de la Cas-
tellana, 67, Madrid) y en la página web del citado Ministerio:
http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Los aspirantes que en el plazo seña-
lado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se hará pública la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos, que se expondrá en los mismos
Centros que se indican en el apartado Segundo de esta Orden.
Si no se hubieran realizado alegaciones, la lista provisional de
admitidos y excluidos adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 28 de julio de 2003, a las diez horas
(10,00 h.), en las aulas del Centro de Estudios de Técnicas Apli-
cadas del CEDEX, C/ Alfonso XII, n.o 3 y 5 de Madrid.


